
Condición De Actividad 
 
Es la relación que existe entre cada persona y la actividad económica corriente. Se determina 
mediante una clasificación general de la población que permite establecer si una persona es o 
no económicamente activa. La determinación de la condición de actividad está íntimamente 
relacionada con la edad mínima, que para la ECH se estableció en 14 años, y con el período 
de referencia, que se fijó en la semana anterior a la entrevista. De acuerdo a la condición de 
actividad cada persona podrá ser clasificada en alguno de los grupos que se muestran en el 
siguiente diagrama. 
 
 
 
 
 

 
 
 
La Encuesta Continua de Hogares (ECH) determina la condición de actividad de las personas 
atendiendo a las definiciones y recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT). 
 
Estas surgen de las Conferencias de Estadísticos del Trabajo (CIET) en las cuales no solo 
participan representantes del Uruguay, sino que además sus conclusiones son reconocidas por 
todos los actores sociales del país (Agremiaciones de Trabajadores, Empleadores y 
Gobernantes). 
 

POBLACIÓN MENOR DE 14 AÑOS

RESTO SUBOCUPADO NO REGISTRADO

OCUPADOS

DESOCUPADO PROPIAMENTE DICHO BUSCA TRABAJO POR PRIMERA VEZ

DESOCUPADOS

ACTIVOS INACTIVOS

POBLACIÓN DE 14 Y MÁS AÑOS DE EDAD

POBLACIÓN TOTAL


